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ES 2 285 322 T3 2

DESCRIPCIÓN

Distribuidor para la conexión de aparatos eléctri-
cos con alimentación a tensión múltiple.

La invención se refiere a un distribuidor de la téc-
nica de la automatización según el preámbulo de la
reivindicación 1.

Distribuidores de este tipo, en especial también en
realización activa, se imponen cada vez más en el ám-
bito de la técnica de la automatización, y sustituyen
allí soluciones actuales más costosas.

Se conoce un circuito de un distribuidor con las
notas características b) a f), por el documento EP
0 551 649 A.

Aquí existe una necesidad de optimización, en es-
pecial todavía en cuanto al suministro de corriente de
los distribuidores y de los aparatos eléctricos que se
conectan a ellos.

La solución de este problema es la misión de la
invención.

La invención resuelve esta misión, mediante el ob-
jeto de la reivindicación 1.

Según esto, la invención se caracteriza por al me-
nos otra conexión de suministro de corriente para la
aplicación de las dos tensiones de suministro, estando
unidos conduciendo, uno con otro, los pines de cone-
xión para la conexión de la tensión para el suministro
de la electrónica de las dos conexiones de suministro
de corriente, y estando unidos conduciendo, unos con
otros, mediante un conmutador, los pines de conexión
de las conexiones de suministro de corriente, que sir-
ven para la conexión de la tensión para el suministro
de los aparatos eléctricos que se conectan al distribui-
dor.

Gracias a esta medida existe, la posibilidad de su
suministrar por separado grupos de distribuidores, y
de preferencia también, conectar y/o pasar en bucle la
tensión de una conexión de suministro de corriente,
a un distribuidor más próximo -cuando no sea nece-
saria la formación de grupos-, para en caso de baja
demanda de potencia, suministrar de una sola vez con
la tensión, un grupo de varios distribuidores.

Además, es conveniente cuando una parte de las
primeras conexiones, está unida conduciendo con la
primera conexión de suministro de corriente, y otra
parte de las primeras conexiones, conduciendo, con
la segunda conexión de suministro de corriente. De
este modo pueden separarse también del suminis-
tro de corriente, por ejemplo, en un caso de emer-
gencia, directamente mediante el interruptor conecta-
dor/desconectador a prever correspondientemente, en
un suministro de corriente de orden superior (aquí no
representado), también del modo más sencillo, grupos
aislados de los aparatos eléctricos conectados, por se-
parado unos de otros.

A continuación se describe en detalle la invención,
con referencia al dibujo, de la mano de ejemplos de
realización. Se muestran:

Figura 1, una vista en planta desde arriba de una
representación esquemática de un distribuidor, y

Figura 2, una vista esquemática de varios distri-
buidores unidos unos con otros.

La figura 1 muestra un distribuidor 1 para la co-
nexión de aparatos eléctricos aquí no representados,
como actuadores, sensores o similares, con una car-
casa 2, así como primeras conexiones E/A1 a E/A8
para la conexión de los aparatos eléctricos, y segun-
das conexiones BUS1 y BUS2 para la conexión de un

sistema de bus de orden superior, así como aquí, otras
dos conexiones PS1 y PS2 para la conexión de líneas
de suministro.

Además, la carcasa 2 presenta en su cara superior
provista con las conexiones, varios, en el ejemplo dos,
interruptores S1 y S2 de dirección, así como un con-
mutador J1.

Con los interruptores S1 y S2 de dirección, pue-
den asignarse direcciones a las primeras conexiones
E/A1,..., mientras que el conmutador (jumper 1) [sal-
tador] sirve, por ejemplo, para la unión y separación
de las conexiones PS1 y PS2 de líneas de suministro
(por ejemplo, en el “M8-standard” [conector M8] o
similar).

Los interruptores S1, S2 de dirección y los con-
mutadores J1, están dispuestos aquí en un campo F de
un material transparente que se ilumina, por ejemplo,
mediante diodos luminosos o similares, directamen-
te o mediante fibras ópticas interconectadas, para fa-
cilitar el encuentro, la comprobación del ajuste, y la
manipulación de los interruptores S1, S2 y J1.

Las conexiones PS1 y PS2 de suministro de
corriente, presentan cada una varios pines de cone-
xión, que sirven en parte para la transmisión de seña-
les, y en parte para el suministro de corriente.

A cada uno de los distribuidores según el tipo de
la figura 1, se alimenta en cada una de las dos cone-
xiones PS1 y PS2 de suministro de corriente, en cada
uno de los pines, una primera tensión U1 de suminis-
tro para el suministro de la electrónica del distribui-
dor en sí misma, y una segunda tensión U2 ó U2’ (por
ejemplo 24 V de cada una de dos unidades de sumi-
nistro de corriente), para el suministro de los aparatos
eléctricos que se conectan en las conexiones E/A1, ...
del distribuidor.

Según la figura 1, los dos pines de conexión
-ilustrados esquemáticamente- para la conexión de las
tensiones “U1”, de las conexiones PS1 y PS2 de su-
ministro de corriente, están unidos conduciendo uno
con otro, mientras que en la unión de los dos pines
de conexión para la conexión de las tensiones “U2” y
“U2’”, de las conexiones PS1 y PS2 de suministro de
corriente, está conectado un conmutador - jumper J1,
con el que es posible, o bien unir conduciendo estos
dos pines de conexión uno con otro, o bien separarlos,
uno de otro.

De esta manera, con el jumper J1, los correspon-
dientes pines de conexión para las tensiones U2, U2’
para el suministro de los aparatos eléctricos conec-
tados al distribuidor, o bien pueden unirse unos con
otros, o bien separarse unos de otros. La separación
es provechosa para efectuar un suministro separado
de grupos de las primeras conexiones E/A1,...

Por ejemplo, con la correspondiente intercone-
xión, pueden formarse un primer grupo E/A1 a E/A4
y un segundo grupo E/A5 a E/A8, cuando internamen-
te las conexiones E/A1 a E/A4 estén unidas con la pri-
mera conexión PS1 de suministro de corriente, y las
conexiones E/A5 a E/A8, con la otra conexión PS2 de
suministro de corriente.

Además, existe la posibilidad de alimentar a cada
distribuidor una potencia superior y/o -cuando no se
necesite la formación de grupos- pasar en bucle la ten-
sión de una conexión de suministro de corriente, con
el jumper J1 enchufado, a un distribuidor más próxi-
mo, para en caso de baja demanda de potencia, su-
ministrar con la tensión de una sola vez, un grupo de
varios distribuidores (figura 2).
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ES 2 285 322 T3 4

Así es posible, en casos en los que sólo se nece-
sitan potencias menores, con el jumper 1 puesto (que
en estos casos une los dos pines de conexión para la
conexión de las tensiones U2, uno con otro), poner la

tensión de suministro solamente en una conexión PS1
ó PS2 de un primer distribuidor y, por lo demás, pasar
en bucle el suministro de corriente, de distribuidor en
distribuidor (figura 2).
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REIVINDICACIONES

1. Distribuidor para la conexión de aparatos eléc-
tricos como actuadores, sensores o similares, con

a) primeras conexiones (E/A1 - E/A2) para la
conexión de los aparatos eléctricos,

b) al menos una segunda conexión (BUS1,
BUS2) para la conexión de un sistema de
bus de orden superior, y

c) una conexión (PS1) de suministro de
corriente con varios pines de conexión pa-
ra la aplicación de al menos dos tensiones
(U1, U2) de suministro, una de las cuales
sirve para el suministro de una electróni-
ca interna, y la otra para el suministro de
los aparatos eléctricos que se conectan en
el distribuidor,

d) con al menos otra conexión (PS2) de su-
ministro de corriente, para la aplicación de
las dos tensiones (U1, U2) de suministro,

e) estando unidos conduciendo, uno con otro,

los pines de conexión, para la conexión de
la tensión (U1) para el suministro de la
electrónica, de las dos conexiones de su-
ministro de corriente, caracterizado por

f) una carcasa,

g) siendo el distribuidor un distribuidor de la
técnica de automatización, y

h) estando unidos conduciendo, uno con otro,
mediante un conmutador (J1), los pines de
conexión de las conexiones (PS1, PS2) de
suministro de corriente, que sirven para la
conexión de la tensión para el suministro
de los aparatos eléctricos que se conectan
al distribuidor. 2.

2. Distribuidor según la reivindicación 1, carac-
terizado porque una parte de las primeras conexiones
(E/A1 - E/A4), está unida conduciendo con la primera
conexión (PS1) de suministro de corriente, y otra par-
te de las primeras conexiones (E/A5 a E/A8), condu-
ciendo, con la segunda conexión (PS2) de suministro
de corriente.
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